
18420 Sábado 15 junio 1985 BOE núm. 143

11340 RESOLUClON de 28 fk mayo de /985. del FORPPA.
sobre normas para la concesión de pr~tamos a los'
cuhivadores de algodón en la campaña /985/86.

limos. Sres.: Para el cumPlimiento de 10 dispuesto en elpu~to
2 del ~rtículo .5.0 del Real Decreto 491/1985, de 20 de marzo
(«801eun OfiCIal del EstadOJO de 16 de abril) sobre normas
complementarias de regulación de la campaña algodonera 1985/86
en aplicación de lo previsto en el punto 3 del articulo 10 del Reai
Decreto 833/1984, de 11 de abril («80letin Oficial del Estado» de
4 de mayo), por el que se reaula el cultivo y comercialización del
algodón .en las campañas 1984/85 a '988/89, esta Presidencia, de
confo~dadco'! el acuerdo del Comllé Ejecutivo y Financiero en
su reumon del día 21 de mayo de 1985, ha tenido a bien dictar las
slgule~tes normas:

1. Finalidad

La presente Resolución íiene por finalidad. regular los 'préstalllos
destinados a contribuir a 1& financiación de los gastos .de cultivo de
algodón en la campaña 1985/86.

modelo que figura como anejo número S. en el que se hagan constar
la cuantía máxima del préstamo que podrá concederse, la recha
limite para la presentación del certificado en la I;ntidad financiera
y el tipo de interés que corresponda según lo que se establece en la
norma séptima de esta· Resoluciól) y teniendo en cuenta el
certificado de la Cámara a que se refiere el Jlámlfo anterior
debiendo num........, correlativamente y materiafizándose en d~
.ejemplares, cuyos destinos serán:

. 1. El primero, para el intéresado, quien lo deberá presentar en
la EntidJd financiera a la que se propon¡a solicitar el pléstamo en
la que quedará archivado. .'. ., . '

2. El segu¡tdo, pera la propia Delegación Provincial.

1.0& cultivadom de algodón '1"" decidan desmontar pOr cuenta 
propl8 el~n producido deberán acreditar suficientemente ante
la De!eP.Clón Provincial de la Consejerla de Agricultura de la
Comumdad Autónoma q"" disponen de laa· instalaciones necesa
rias al efecto, bi~ en propiedad o.~ arrendart1ientg.g:vio,

El p~o máxImo l"':fB la expedición de los certifi por las
DeIegBC10nes Provinciales será de quince dias a partir de la recha
de presentación de la· !tQlicitud. -

.. - .(-

7. Interesa

limos. Sres. Director 8eneral del SENPA, Director general del IRA,
Administrador .,nero,l del FORPPA, Secretario general del
FORPPA, Direc\Or de loa Servicioa Técnicos Agricolas del
FORPPA. SubdiJector de IllIpección y R.é&imen Legal dc;l
FORPPA e Interventor delegado en el FORPl'A. .

f

El interés del préstamo será del 12 pOr 100 anual pof todos los
conceptos. para beneficiarios con una, superficie sembrada no -l
superior a 25 hectáreas y del 13 por 100 anual, ppr todos lo. j
conceptos. para beneficianos con una superficie sembrada su¡)erior
a 25 hectáreas, y se abonará eit el momento del reintegro del
préstamo. que no podré. ser posterior a la recha de vencimiento.
. En el caso d~no cancelarse el préstamo en los plazos previstos,
será de apltcaclOn un ¡nlerá de demora. que será en cada caso. él
que al efecto tenga establecido la Entidad financiera prestamista.

8. VnJcimienlO

la fecha de vencimiento de los préstamos será la del 31 de
diciembre de 1985. .

11. COnlrol i
En las tablas de a~unciode las Delegaéiones Provinciales de las

Consejerias de Agricultura de las Comunidades Autónomas y de las
Cámaras Agrarias Locales se expondrán relaciones nominales, .f
racilitadas por las Entidades finanCleras prestamistas. de los présta- .i
mos. Las reclamaciones que pudieran formularsé sobre los datos
contenidos en dichas relaciones darán lugar a las oport'unas
comprobácione~ adoptándose, en su caso, las acciones proce
dentes.

12. EntradQ en vigor.

Esta ResoluciÓB entrará en vigor el dia siguieitte de su publica
ción en el «Boletia Oficial del Estado»..

Lo que digo a VV. n. .
Madrid, 28 de mayo de 1985.-E1 Presidente, JuliAn Arévalo

Arias.

9. Garantías

La exigencia de garantías de los préstamos que s,e concedan será~ .,

determinada por la Entidad financ.era prestamista. 1...·
No obstante, el cultivador podrá, a su elección. aportar como

garBntia del préstamo un aval expedido por la Asociación de
Caución Agraria {ASICA~

lO. Cancelación y eJ«:lui;ón

El présÍ8mo se" cancelado si se comprobose ralsedad en los
documentos presentados para su obtención, duplicidad de contrata
ción o uso indebido de 10sJondos obtenidos, sin peljuicio de la .

. exigencia de responsabilidad a que hubiera lugar.
E!1 eslO& supuestos el cultivador' podrá ser excluido de las

ayu<las ¡jl¡e la Administneión establezca pera el cultivo de algodón
en las tres campañas. sucesh·:as.

5. Soliciiudes

Los cultivadores interesados en la obtencióa de estos préstamos
oodrán solicitarlos de las institucioDCS financieras concertadas
hasta el 31 de julio de 1985, siempre que en la recha de su solicitud,
la plantación de algodón. se encuentre en condiciones viables de
desarrollo. . . "".

La institución financiera a la que. se solicite el préstamo habrá
de ser precisamente la que el cultivador haya desi¡nado en el
con~to de cultivo con la" Entidad desmotadora. para recibir los
pagos correspondientes al algodón entregado, mediante ingresos en
cuenta abierta a su nombre. en dicha institucion financiera.

Las Entidades financieras a· his Que- se soliciten préstamos.
deberán resolver los mismos en ~I plazo máximo. de quince días.

La modificación de la Eotidad financiera designada para recibir
los pagos correspondientes al algodón entregado será causa sufi
ciente para la rescisióD: del préstamo.

2. Beneficiarios

Pod~.n ser bent:ficiarios de los préstamos regulados en esta
ResoluclOD los cultivadores Que hayan sembrado algodón en la
campaña 1985/86. .

4. Cuanlfa

Los préstamos se concederán en la cuantía solicitada por los
beneficiarios hasta un máximo de 45.000 pesetas por hectárea en
cultivo de regadío y 22.500 pesetas pot' hectáreil en cultivo de
secano.

6. Trámite fk petición por el cullivador

, .~s interesados en la. obtención de .estas préstamos deberán
dmg¡rse a la Delegación Provincial de la ConseJeria de Agricultura
de la Comumdad Autónoma donde radique la explotación solici
tando que les sea expedido -un certificado de cultivador beneficiario
de préstamos al cultivo del algodón, acompañando el original y una
fotocopia. para que sea compulsada, del contrato oficial de compra
ven~ . de algodón o documento compromiso, en su caso. de
serviCIOS de desmotaeión, entre el solicitante y una ·Entidad
desmotadora aj ustado, segun los casos. a los modelos que fi&uran
como anejos números 1, 2 Y3 de esta Resolución y un certificado
de la{s) Cámara{s) Agraria(s) Local{es), expedido según el modelo
del a':lejo n~mero 4, en el que se especifique la superficie de
algodo? CUltIVada por el soliCItante en la campaña 1985/86 y que
figura Inscrito como agricultor en dicha(s) Cámara(s)..

La, Delegación Provincial de la Consejeria de Apicultura
expedirá un solo certificado para cada cultivador individual según

3. Concesión

Los préstamos podrán concederse por las Entidades financieras
(Bancos, Cllias 'de Ahorro, Caj'as Rura!.es) concertadas con el
FORPPA,. cuya relación se pub icará mediante Resolución da la
PreSIdenCIa del fORPPA y se expondrá públicamente en los
tablones de anuncios del FORPPA, del SENPA, de las oficinas del
Banco de Crédito Agricola, de las Cámaras Agrarias Provinciales y
Locales y de las Jetáturas Provinciales del SENPA.

El Banco de Crédito Agricbla participará en la instrumentacióó
de las operaciones de préstamos en las condiciones, que se conven·
gan con el FORPPA.
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ANEJO 2

(1) Esta modalidad de contrato sólo es vélida pan produccionl."S suprriore-s. a- SO
tGMladls rnltricu·de alaodón bnlto. "

y para que conste y a los fines procedentes. firman -el presente
documento. por triplicado y a un solo efecto. en el lugar y fecha lIel
encabezamiento.

El. representante de la Entidad.

ANEJO

El a¡ricultor,

. (1) ProP~1ario, a1Tl"ndatario, aparcero, etc.

, SuperfICie CII cultivo
FiL""'-

Finca H_ Provincia Término Paso teMncia
nom,,", rftllntci~1 o pe1'1lJe de J"

RcOadIo
_00 tierra (1)

,

Total .....
,

Contrato de compraTenta· de la eosecha de .IIOO6n en bruto en
función de la fibra resultante de IU desnaotadón para la campaila

1985-1986 (1)

(Modalidad 2)

Entidad desmotadora contratante: .
Contrato número: ...•...... ~ ~r ···.
En a " :, de 1985.

, De una parte la Entidad -iIeIInotadora : ,
debidamente -autorizada por 'el: -..Ministerio de Agncultura.
P.esca y Alimentación, con} número de identificación tis-

~r d~~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::..~~~~~~~ee~~s~e d~c~~
misma para la ibrmalizaci6n del presenté contrato y que. en lo
sucesivo, se denominará «la Entidad»,

pesado y la clasificaci6n del a1gocl6n en bruto con arreglo a los tipos
que fiauran en el itnejo del Real Decreto 491/1985. en la forma en
que se detennina en el mi,smo.

5," ArlJIrrllje.-w parleS" comprometen a someter las discre-'
pancias que aurian en la interpretaci6n de la clasificaci6n del
alaod6n bruto u Olros aspectos de la reoepci6n al sistema de
arlrit~e )lI'OViIto en el artículo _to del citado Real Decreto de
regulaci6n de campaña,

6," Normas ndJojdiariQJ,~En defecto éIe las estipulaciones del
presente contrato lO aplicar6D las normas ..,nerales del C6di&0
Civil. las particulares de) Real Decmo 833/1984. sobre normas
básicas para el cultivo y comerciatización del algodón en las
campañas 1984-1985 a 1988-1989. y del Real Decreto 491/1985. de
normas complementarias de regulaci6n de la campaña al¡odonera
1985-1986. y C\!&Dtas disposiciones estén vi¡entes al respecto,

7.8 vastos e impuestos.-Todos los pstos derivados del pre
lente contrato o de su ejecución, incluso los fiscales. serio
,satjstecbos por las parleS con arreglo a la Ley. .

8.a Fuero.-Para cuantas cuestiones se susciten entre las·patnes
como consecuencia de este contrato o de su ejecución, éstas, con
_uncia a su fuero ."."pio. lO ...meten al de los Juz¡ados y
Tribunales de .

9." Núm"" de ejemplares.-EI prÓsente -contrato se extiende
por triplicado; destiDindose .... ejemplar a ...1qricultont. otro para
«la Entidad» Y el teroero para la Delegaci6n Provincial de la
Consejería de Agricultura de la Comunidad Aut6noma en la
provincia en que radique la explotación, entrqándoselo a tal fin al
agricultor.

ANEJO 1

-e.trato ite ......pra..nta íIe ...- en bnIto
, JW1l la ampalla 1985-1986 (1)

(Modalidad 1)

(1)· Ette tOntrato, acepto la eltipullación: sep. IeD~ la. COAS,id~i6n de
~promdoeD el cuo de Cooperauvas desmotadoras y lU5 asociados.

(2) A rellenar en el caso de tratarse de'persona juñdica, debiendo acompañarse la
relación Dominai de avicultores y superficies rnpectivas en~ de repnsenlar una
Asociación de'avicultores.

(3) Estos ¡n:eciOl no podrin ser infmores • los finales ftiados en el Real Decreto
4911198S.sobrt oormas complemcD~rias de reaulac~n de lit campaña "a1I"~~nera
'198S.1986 aunque en-ellos tNXlri.apücane·UftI,re\Cnci60 tal que el ~IO Intcl8l a
percibir n~ .ea inferior a 101 precios iniciales establecido& liD dicho Real Decreto. y cuyo

,.bono·esaarA condicionado ala obtenci6n del iadict' de mecanizacton establecKio en el
mi.smo. .

En~ desmotadora contratante:
Contrato número: : ..

En , a de de 1985.

De úna parte. la Entidad desmotadora .
debidamente autorizada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, coo. número de identificación fiscal .............• repre-
sentada en este acto por don ~..........................................................•
apoderado de la misma para la tbrmaliuci6n del presente contrato

y. _Cliec:
n
o~~ud:i~~:.~..~~~~~~ ..~..~~.~~~: .......................•

_mayor de edad, ,de estado_ civil ................• con DN1 número ........•
vecino de y domiciliado en la caHe
...............~ : ~ número ......•., en su propio nombre o (2) en

t· -nombre de : : "........... con poder bastante para la

,

'(, formalización del presente contrato, y que en lo sucesivo se
denominará ...1agncultono.

Se TllCODOCCD RlC1proalJ1lente. IOlIÚn fttervienen. capacidad
,'juñdiea y de oblar bastante \l8r& oeIebrar el_te contráto Y. en
, su virtud, lo perfec:cionan en el presente acto. con arreglo a las

J siguientes esíipulaciones:
~ ."

f l." Objero...:..EI agricu1tono ven!le a «la Entidad» la totalidad
del algodón bruto que se obtenga en una superficie de ..
hectAreas en las fincas cuyas cireunstancias se detallan en el anejol a este' contrato. ¡

• '«La Entidad» compra a «el agricultor» la total producción de
• al¡od6n lilÍlto que se obtenga en la superficie y fincas especificadas¡ en el anejo, por el precio y en las condiciones Que se establecen en
(' el presente contrato.

~, " 2.a Pr«ios.-Los precios para los distintos tipos de algodón
• bruto serán los siguientes:
~ Tipo J: _ pesetas/kilogrsmo (3)

Tipo JI: pesetas/kilogrsmo
Tipo ID: pesetas/kilogrsmo
Tipo IV: peselaS/kiIogrs~O

Estos precios se revisarán de acuerdo con las estipulaciones
si¡uientes:

,
~ _ .f - _ .
• 3." Pagos.-El)l!110 de cada partida entregada lO efectuará en

funci6n de las canlldades de cada tipo de algod6n bruto determina·r- das en la c1asificaci6n a que 10 refiere la estipulaci6n siguiente y a
t sus precios c;orrespondieRtes estipulados. .

Del impo,.., JeSultante se deducirán todas las cantidlides que en
conoepto de anticipo hubiera m:ibido «el agricultor» de <da

í' Entidad» y no hubiera reintegrado. «La Entidad» debe'" abonar el
{ saldo resultante en un plazo no superior a .:..._..... A partir de dicho

plazo «la, Entidad» abonará, además. en concepto de daños.
petjuicios e intereses, el 0.875 por lOO por cada quincena o fracción
de retraso en el pago de la cantidad pendiente de pago.

~ efectos de cobro el agricultor desi¡pa la siguiente ,domicilia-
ci6n, bancaria:

Titular: , ..
Número de la 'cuenta corriente: .

~ti'~~..~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
4." Entrega del algodón bruJo. CIQJijicarión.-EI .18od6n bruto

lO entregari por 1 agricu1tont a «la Entidad» en el almacén que
ésta posee en ; <d~ Entidad» realiza'" el
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(1) Eata modalidad de eoDUMO l6kl el 'o'tlUb. ~. woIúJoenea superiora a 250
toaeladu 1Déttica·. fiIIod&.. bruto. ' ~

(2). A reün. ca el caIQode~ .. ,.nona~rid'"debitado ecom"""
relación nominaJ de apicultores, y SUperfiCies respectivas en caso de represem., ...
Asociación de a¡ri<:uhores. ,

Conlnltc> de _lJId6D de algod6a .. _ para la eampaGe .
1985-1986 (1) ,

• " .(ModaIided 3)'

Entidad ~motadom ai~tratante: _ ,..; : ~ ,.._ _.
Contrato numero; _.•....•.._•..._.... ',.
En ,'_ _ _ _ :::. de :_ :.•.:".._ _. de 19U;

De' una parte, la Entidad desmotadora\.:.•.:.:...........•..· !

debidamente autorizada por 'et Ministerio _c:fe. Agricultura,
p...". y., Alimentación, con,· número de" identificación fis:..
cal ......•...................................•..•............• , representada en este acto 'i

por-don ,'_ , apoderado de la ¡

misma para la fonnalización del' presente contrato y que. en lo
sucesivo. se denominad «IaEntidad».¡

y de otra, don _ , mayor
de edad, de estado civil ~.......... j:OQ docume!1to
nacional de identidad número , : , veCInO
de , , y domiciliado en la
calle .......................................................• número ...........• en su pro-
pio nombre O (2) en nombre de _.._ _ .._ ,........ con
poder bastant¡l para la formalización del p:esente contrato" y que
en lo sucesivo se denominará «el agrlcuItot»,

Se reconocen recip~mente, segun intervienen, capacidad
jurídita y de obrar bastante para oelebrar el presente contrato y. en
'su virtud, lo perfeccionan en el presente acto. con arreglo a las
siguientes estipulaciones:.

!,El represeatallte de la,Entidad,

Superftde-en 'Cuttivo
FTe'",,'

Fina H..- Provincia Térmilao ...... -nombre municipal o ...... delo

R...... ...... tierra{l)
.

.

TotaL...

.
(1) Proptew:io, arrendatario. aparcero, etc.

ANEJO J.

normas complementarias de regulaciÓn de la campaña algodonera
1985186. y cuantas disposiciones estén vigentes al respecto.
. 7.' Gastos e impuestos.-Todos los gastos derivados del pre·

sente contrato o de su ejecución incluso los fiscales, serán
sauslechos por las partes con llJTIlIo &,Ia Ley.

S.a Fuero.-Para cuantas cuesUones se susciten entre las partes
como consecuencia de este contrato o de su ejecución,-' éstas, con

'renuncia a su fuero propio. se' someten al de !os Juzgado. y
Tnbunales de ..........., ,

9.a Número de ejemplares.-El presente contrato se extiende
por triplicado. destinándose un ejemplar a ..1agriculto",. otro pera
«1a Entidad» y el tercero' para la Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura de la Comunidad Autónoma en la
provincia en que radique'la explOlllcióll; ent..:gándoselo;. tal fin,
al asricultor. ' , .' . . ~

y para que consie y a lo. fines procedentes, firman el presenti
documento, por triplicado Ya un solo efecto. en el lugar y fecba d6\
encabezamiento.. '. .' . .

ANEJO

y de otra, don _~_." :•.._._ _ _.• mayor
de edad. de estado civil _.._.._ ~ con documento
nacional de identidad número .. .- _...................... vecino
de _ _ _ _ -', y dorniciIiado el> la
calle _ _ :.•...•••...•._ número ••..••••..., en su pr~

pio nombre o (2) en nombre de ~ _ __ _~ con
poder bastante para la fonn,U'HWn del _nle contrato. y que
en lo sucesivo se denominari «el agricultor», .

Se reconocen recíprocamenté, según intervienen, capacidad
jurídica y de obrar ballalltepennelebrar el presente contrato y.en
su virtud, lo .perf~nen ~.e1 f""",nte ?"tl>, con arreglo a la
SIguientes estlpulacioDec-· .~. ~:.~ "~ '" " . ~ , .

l."' O/y'no.-«EI a¡ricuti<rivendll a «la Entidad» la totalidad
de la producción de a'ROdó,; bruto a obblJter en una superficie
de hecdreas en la. fincas "')'IIS 'Circunstancias se detallarr
en el anejo a este contrato. '.

«La Entidad» compra a «el aariculto", la totalidad. de, la
producción de algodón 1¡ruto que se obt<:JIill en la .uperficie y
fincas especificadas en el anejo, por el precio y en- las condicionel
que se establecen en el presente contralO. '.

2_" Prec(os.-«La Entidad» abonará a «el qri<:u1tOf» el precio
de pesetas/l<ilOlJ'llIDO (3) aplicado a la Iibnl de calidad tipo
M. 1.3/32 de pulgada obtenida en la desmotación de.u cosecba de
algodón bruto. aplicándose para la fibra de la. restantes clases las
bonificaciones y depreciaci~r el Comité de·Diferen·
cias y Arbitrajes del Centro Nacional pera el alllOdón
nacional y para el mes ea que se practique ... desmotaciÓIL '

3." Pagos.-E1 ""'" del precio convenido se realizará ea doa
etapas:

l. «La Entidad» efectuarA una liquidación provisional en
función de los tipos de aIJodón bruto, detenninados en la clasifica·
ción a que se refiere la estipulación siguiente y con arre¡¡lo a los
siguientes precio. por kilogramo de aI&od6n bruto:

Tipo 1: ,............................ pesetas.
Tipo 11: pesetas.
Tipo lll: pesetas.
Tipo IV: _ pesetas.

Del importe resultante se deducirán todas la.cantidades que en
con~plO de anticipos hubiera recibido «el qricuJtor» de 4<1a
Entidad» y no hubiera reintegrado.•La EntidaQ» deberá abonar el
saldo resultaale en un plazo no superíor. a después de la
entrada del algodón en la factoría. .'

2. La liquidación y pago definitivot se efec:tuarirn con llITeflo
a los precios de la estipulación segunda, en un plazo no supenor
a desde la entrega del algodón bruto en el alrnlWén. A partir
de dicho plazo «la Entidad» abonad. ademáS. en concepto de
daños. pe"Juicios e intereses.,1 0.875 por 100 por cada quincena o
fracción de retraso en el ~o de la cantidad pendiente de pa,-o.

A efecto. de cobro el agncultor designa la si¡uiente domiCllia·
ción bancaria:

Ti!ular:· _......•....................... ~ : .
Numero de cuenta comente: ; -...................................•..•

~{~=a: :; ~; :::::::..~ ::::.~::::::::::::::::: ..::::::~~:.~::::
4." Enlrl'ga del algodón brutq. Clasific<u:ióll proYisiollal.-El

algodón bruto se entregará por ..1 agricultono a «la Entidad» en el
almacén que ésta posee en - .

«La Entidad» procederá al pesado del algodón en bl1lto y
realizará una clasificación provisional del-mismo, con arreglo a los
tipos que figuran en el anejo del Real Decreto 491/1985. sobre
normas complementaria dIl replaeióD para la _paila algodoa¡e-
-ni 1985/g6. '

5.a Arbitraje.-Las partes se compnimeten a someter las discre
pancias que surjan en la interpretación de la clasificación del
algodón bruto, u otros aspectos de la recepción. al sistema de
arbitraje previsto en el artículo 6.~ del citado Real Decreto de
regulación de campaña. -"

6.a Normas subsidiarias.-En defecto de las estipulaciones del
presente contrato se aplicaráIÍ la~ normas generales del Código
Civil. ¡as particulareo del Real- Detreto g33/1984. sobre normas
blisicas para el cultivo y comercia1izaciOn del algodón en la
campañ.. 1984/85 a 1988189 y del Real Oeaeto 491/1985 de

(2) A rellenar ea el ,caso de lnWIe de penonI jPridic:e. debielll10 ac:om~ ~
relaCión nominal de aancultores. y SupcrfitlCl rnpectivu ea caso de represen.. una
Asociación de agncultores.· , .

(3) E~te precIo no podli ler inferior a la suma del inicial mis la retenCIón
condicionada fijados en el Real Decreto 491/1985, sobre normu comptementar'iu de
regulacióD de la camPtAa.~ 19i~19'" .UItqMC diduI~ podri DO ser
abonada si no s.c alc¡anzan los índices de mecBn~ cs&abl«Woa ea ... cUIdo ae.J
De1:reto,
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L' Objeto,,,«Fj qriculto'" se oblip. • entrepr ..... Entidad»,
,para su desmoración en la factoría que .ésta~posee en """"'''' un
volumen minimo de ".."".. , Tm de aJaodón bnIlo obteílidoen Ul\ll
superficie de ......•.••• hectáreas. en las fincas cuyas tlrcunstancias
JO ·detallan en el .nejo • este contrato.

acLa Entidad» se '1bli¡a • realizar el servicio de desmotaeión y
ojJeraciones complementarías habituales por el precio y en las
.condiciones que se establecen en el presente contrato, quedaDdo ..,1
agricultor» propietario de la fibra y semilla obtenidos en ia
(iesmotación. . : .

2.' Precio.-«E1 ,agriculto~ abonará a «la Entidad» la cantidad
de """".,,' por. kil"ll'8mo de fibra obtenid.. ,

3,' Pago.-El importe del servicio de la desmotaeión .. rea~·
rá .ntes de proceder. retirar de la factoría las partidas de fibra y
semilla obtenidas en la desmotación del algodón en bruto entre
gado.

4.- Plazos.-«EI agriC1J.ltof» -notificará 8 «1a Entidad», con una
anticipación de días, la fecha de comienzo de la entrega del
algodón bnIto en la factori... .

acLa Entidada IlOtificará • el ","culto"" con "".•.~" días de
t :antelación, la fecha en que, por sí mlsmo o mediant.e rep~ntante

,
'. debidamente .utorizado, pueda presenci.r la operación de desmo

, tado, C(lIlfe<x:ión, marcDdo, pesado, toma de m.-ras )' dasifi",,· .
• ción de las baJas de fibra obtenidas. . ,
;¡, El desmotado se realizará en un plazo iMenor. ;""""" a coritar
" desde la tCrmin.ción de la entrada dcl-alaodón bnIto en la factoría..

" . S.' . I'"ado e 14mtilU:ilci6n Ile/ il/g0d6n bruto.-E1 af,odón en
'Ilruto entrepdo por ef qriculto"'·a, «la Entidada será pesado en
.presencia ele.l qricultono o su'representante y'se almacenará eA
forma que'no puedan ""bor dudas sobre su Jaentificación, basta el
momento. del desmotado,' «La Entidad» entregará el correspon
diente _rdo a «el qricultor»,

6.' Identi/ica¡:i6n y. retj~ada de los productos oblenidos.-Las
. 'balas de fibra obtenidas en la desmoración déberán ser ma"",das en

la forma establecida oficialmente. acLa Entidada entregará .. ..,1
agricultOr» o a su representante un resguardo en el que .conste" el
número total de balas obt;enidas, con la clave de identificación

., ~rrespondiente a cada una de ellas y el peso de !asemilla obtenida,
así como la Cecha de confección. -

'j «La Enti~. asimismo, camunÍeará a «el agricultor'» el resul1 tado de la clasificación de la fibra efectuada en sus propios
laboratorios. .

'

1,' «El A¡ricuhoI'» deberá retirar los productos oblenidos en un
plazo no superior a , pasado el cual «la Entidad» percibirá

; la cantidad de ......: pesetas por tonelada de semilla y día, en
t,J' concepto de gastos de almacenamiento y de compensación de

se¡uros.

f 7,- ~iesgos.-Los riPegos de la mercancía son.de cuenta de «la1: Entidad» hasta que ésta-';:;tifique fehacientemente • ..,1 agricultor»

l
' que se hallan a su disposición los productos obtenidos, a partir de
•. cuyo momento «el agricultor» asumirá la cobertura de los riesgos.

En casO de siniestro durante el periodo de cobertura a cargo de .Ja
Entidada, ésta resarcirá • ..,1 qricultor» de los daños sufridos.

8.a Arbitrajt?-Las partes se comprometen a someter las discre-
pancias que lurjan en.. la interpretación de la ;clasificción del
ai&odón en bnIto, u otros .spectos de la recepción, al sistema de

" arbitraje previsto en el articulo 6.0 del Real Decreto 49111985 de
regulación de. <>Impad•.

9.- Normas subsidiarias.-En defecto de las estipulaciones del
presente contrato se apliCarán las normas ¡enerales del Código
Civil, las' particul.res del Re.l Decreto 833/1984 -lIDbre norm.s
básialS para el cultivo y comercialización del algOdón en las

• álmpañas 1984/85 • 1988/89 Y del. Real Decreto 491/1985 de
~ normas complementarias de regulación d.e la campaña algodonera

1985/86, )j cu.ntas disposiciones .estén vigentes al respecto.
10. Gastos e impueslos.-;-Todos los gastos derivados del pre

sente COntrato o de su ejecución.. incluso los 'fiscales, serán
satisfechos por las p.rtes con ~o • la Ley. ,.

11. Fuero.",,:,Para cuantas cuestiones se 'susciten entr'J.Jas Partes
como consecUencia de este contrato o de su ejecUción, éstas, con
renuncia a su fuero propio, se. someten al de los Juzgados y
Tribunales de ,

12. Número de ~emp/ares.-EI presente contrato se extiende
por triplicado, destinAndose un ejemplar a «el agricultor», otro para
«1. Entidad»' y el tercero para la Delesación Provincial de la
Consejería de Agricultura de la Comunidad Autónoma 'en la
provincia en que radique la exp)o~ción, entregándoselo, a tal fin,

. al agricultor.

y para,Que conste y a los fines procedentes, firman el pre~nte
documento, por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha del
encabezamiento. '- ,

El qricultor, El representante de la ~ntidad,

ANEJO

Superfici~~n cultivo
Fisura-

Finca Hecltreas· Ténnino ..... do
. Provincia !enl.'nCJanombre municipal o paraJl.' d, ~

Repdío s="o til.'rra (1)

..
.

,Total ..... ,

(1) Propietario. arrrndatario. apart"ero. ele

ANEJO 4

·.Pon ..,. ; , ,. , ,..
'Secretario de la Cám.ra Agrari. Local de ,.;:: :" ..

CERTIFICA: Que el cultiv.dor de algodón cuyos datos de identifi
~i6n a continuación le indican· fiaura como agri
cultor en esta :Cámara·y tteneen cultivo en este
tbmino municipal la superficie de a1¡od6n que se
señala, Que se encuentra actualmente en condiciones
vÜlbles de desarrolJo.

Cultivador de algodón:

Domicilio: .............•.......•.....

Nombre SuptTfrc¡(' ,.. ¡Secano o repdio f~ra de tenencia
de la finca en cultivo la lJelTa (1 1

- ..

(1) Propietario. amndalari{,l. aparcero. ele

Dado en , " a " de _, " ,. , de 1985,
El Secretario de la CimaTII ABraria local

(Finna )' sc.llo)

ANEJO 5

Campaña al\lOdonen 1985-1986

CeniflCado número

[)on ...•...... ;.•..•...........•;_ ~ ...•;; •.;....,;.~..,; ~ ,
Delesado provincüll de Agricultura de la Comunidad Autónoma
de _ ,'".• en la ~vinI:U de _ , ,

CERTIFICA: Que vista la 'solicitUd de préstamo destinado a
contribuir a la financiación ¡;le los gastos de CUltiVO
de algodón en la fase agrícola de la campaña
.lgodonera 1985·1986, realizada por el cullivador
. : , cuyos datos de identifica·
ción personal figuran a continuación, en base a las
normas establecidas en la Resolución del FORPPA
número , de 28 de mayo de 1985 (<<Boletín
Ofici.1 del Estado» de ). y cODlprobada la
documentación presentada, concurren en el salici
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Fecha límite de vencimiento:

loteres del préstamo (1): .

Localidad: : , _::. Domicilio:

Fecha limite para presentación de certificado en la Entidad
financiera: .

.Seentendenl que si un cultivador de al&odóa no.presenta la
solicItud, Q lo hiCiera fuera del plazo establecido, renunciará
expresamente a la subvención.

2.4 El solicitante consillllanl con el" mayor cuidado los datos
correspondientes a la desmotadora o desmotadoras a Quien hay.
entrepdo !U algodón, alli como los correspondientes io la cuenta,
que I)a de fisurar a su nombre, abierta ea Banco, Caja de Ahonos
o C"", 'Rural donde desee le sea transferido el importe de la prima
coyuntural, . .

2.5 Los cultivadores de algodón conservarán hasta desp~ del
cobru de la prima coyuntural, junto con el ejemplar duplicado de
la solicitud, todos y cada uno de 10& documentos acmIitativos de
slJJ entregas de al&odón. bruto o documento final resumen de todas
sus en~ que _ presentados ante el SENPA si así ftIese
requerido.

3. Tramitación de las solidt~ .en. /as Cámar~ Agrarias
Locales. .

3.1 La Cámara Agraria Local numeran\, por rigurt>s<i orden de
. entrada, las solicitudes recibidas, comprobui que. ~I cultivadOr de

aIaodón. ha rellenado correctamenlO los epigrafes del modelo
o/[cial, proeediendo a continuación .. cum\llimentar los datos que
encabezan la solicitud. . .

El Secretario de la Cámara Agraria Local cumplimentanl el
certificado que se incluye en el modelo y entreprá al peticionario "'1
el ejemplar du\llicado de la solicitud. . .~ )

3.2 Una v~ finalizado el plazo de' solicitud, cada Cámara ·i
Agraria Local expondrá en su. tablón de anuociOl, durante cinco !dias hábiles, la relación·resumea de las solicitudes recibidas, según ,
modelo que figura como anexo número 2. Durante el periodo de 1
exposición los cultivadores de algodón podriD realizar cuantas t
alegaciones estimen pertinentes.. ' , ' i

Finalizada la exposición, las Cámaras Agrarias Locales remiti· ~
nln a la correspondieate Jefatura ProvinciaI del SENPA la citada ¡
«relación·resume..,., acompañada de 101 ejemplares origillll.!es de
las solicitoo.,s recibidas y de las alegaciones presentadas.

4. Información de las entidades desmotadoras.

Las entidades desmotadoras remitirin antes del 20 de junio de
1985, a la Dirección General del SENPA (Beneficencia. 8, 28004
Madrid), relación de las entregas ereetuadas de aIaodón, en la
campaña 1994/S', por los diVersos agricultores.. Tares relaciones •
deberás realizarse por provincia y ténninos municipales, debiendo "-$:
con~ar en las mismas, para cada. agricultor o Entidad Asociativa J
Agraria, los siguientes datos:. . '

- Apellidos Y nom,,", del cultivador de algodón o nombre y
número de la Entidad Asociativa. ' ~
ci6n-fi~~mento nacional de identidad. o número de identifica· .•..

- Cantidad (kilogramos~ de alaod6n bruto coml'rado y/o
desmotados a máquina, segiln modalidade& de recoletelón.

. '-. Concesi611 tII/iÍ ¡Ni- coyulffluai por las Jefaturas l?ovi~
ciale3 del SENPÁ. '. .

'.1 Las Jefatu..u.ProVinCiaIes.del SE.'NPA.. a la Vista. de lasj•. 'relaciones de las desmotadoras y de las solicitudes de 101 cultivado-
res de algodón, siD perjuicio de las IiquidaoioDescolÍtplementariaia-
que, en su caso, correspondan, y previa petición del crédito
necesario a la Subdirección General Económico-Fínanciera, proce:.
derá al pagq, en concepto de prima coyuntural, de la cantidad .
me.n?r que resulta, bien e,n la relación <le entregas o bien de I~ :
sohC1tud del agncultor. . .

'.2 Las Jefaturas Provinciales del SENPA, tan pronto reciban
la «relación,resumen de solicitudes de la priJria coyuntural» elabo
rada por las Cámaras Agrarias Locales, teniendo en cuenta las ,
alegaciones de 101 agricultores'y los datos que figuran ea la 1
documentación remitida, a trav~s de la Dirección General. por-las
desmotadoras, introducirá en aquélla las modificaciones pertinen
tes, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el apartado anterior.

Una vez realizadas las modificaciones remitirá los anteriores
datos a la Direcci6n General de acuerdo' con. las normas que
reciban para la inCormatizaci6n de los mismoS.

5.3 U na vez recibida de la Dirección General la relación
informatizada de las subvenciones que procedan, será fiscalizada
por la Interveoción de Hacienda y se ordenará el pa¡o por la
cantidad que corresponde a cada a~onero mediante transferen·
cia a la cuenta iDdícada en la soliCItud. .

H La JetiIlura ProvinciaI exleud.d mandamiento de Pl9> lXlIl au¡o
a «Operaciones Faplrialts - Ten=>o- R>RPPA-subvenci6n recogida
aIwJdón (prima coyuntural), cam¡lIlila 19~

6.' Control del proceso de concesión de la prima. coyuntural .

Para la mayor eficacia del control de esta operaci6n, ~
Subdirección General de Control e Inspección empleará los medí.,.

) pesetas

DNI o NIF número

tante los requisitos necesarios para que le sea conce
dido el préstamo de campaña solicitado, por la
cuantía máxima y demás condiciones que se seña
lan.

Peticionario:

.'-'.'Préstamo máximO: ~..y _ _ .

5

(1) Si el a¡ricllltor tultiq uaa superficie de al¡odón no superior a 25 hectáreas. el
intMS correspondiente.ser! ~I 12 por 100; si la su¡*rficie cultivada de a.llodón es
superior a 25 hectireu, el intelés córrespondien\e~ del 13 por 100. en apltcaelón de
la norma Vpeima ele laR~ citada.

y para que conste. a efectos de lo establecido en las normas de

~~d~t~~a..~.~~~~~~~ ..~~~ ..~~~~.~~d=~:.~~~,.~~ ..:.~~~~~ ..Id~ t~f.~~~
El Drlepdo provincial;

11341 RESOLÚClON de 3l de mayo de 1985. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se dictan
normas para la tramitación. concesión, control y pago
de la prima coyuntural al sector algodonero.

El Real Decreto 832/1984, de 1¡ de abril.(<<Bolelín Oficial del
Estado» de 4 de mayo),· establece en su artículo 3.° que los
cultivadores de al&odón podrán percibir del FORPPA una prima
coyuntural de , pesetas por kilogramo de alaodón bruto, cualc¡uiera
que sea su tipo, siempre que se!' supere el 1~ por 100 de índice de
recolección m~niz8da, señalado como objeto para la campaña.

La Resolución del FORPPA 47/198', de 28 de mayo, señala
que. habiendose superado el índice de recolecci6n mecanizada,
serán beneficiarios de la prima coyuntural los cultivadores de
algodóo que lo hayan entrepdo en entidades desmotadoras. La
citada ResoluciÓD del FORPPA encomieoda al Servicio Nacional
de Produetos'A,¡rarios la tramitación, concesión. control y pago de
dicha prima coJ.llntural .

Para desarrollo de lo dispuesto, esta Dirección General tiene a
bien dictar las siguientes normas:

1. Objeta;

1.1 Establec:et el procedimiento para que 101 cultivadores de
algodón ""edan solicitar y obtener. la prima coyuntural prevista.

l.2 Establecer loo sistemas de pago de la prima coyufttural.
1.3 Regular las oetuaciones al respecto de las diversas unida·

des del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
2. Solicitud de la prima coyuntural por los cultivadores de

algodón.

2.1 Los cultivadores de algodón que hayan entregad9 el
algodón producido ea la campaña 1984-8' en entidades áesmota·
doras y deseen .obtener la prima coyuntural de 5 pesetas por
kilogramo de algodón bruto. deberán presentar una solicitud por
escrito (según modelo que flaura como anexo número 1) por cada
uno de los términos munici~es donde haya cultivado algodón.

2.2 Las Entidades A50ciativas A¡rarias -Cooperativas, Sacie
dade' Agrarias de TransforJllll<:ión y ot.. leplmeate reconocidas
podrán realizar una solicitud colectiva. siempre por cada término
municipal, en nombre de los eultivadores de algodón que integre.
En este caso, junto con la solicitud, se presentará:

a) Certificacíón del aeta de la reunión en que se acordó
realizar la petición de esta forma. .

b) Relación de- cultivadort5 de algodón intep'lldos, con nom
bre y apellidos. nÚlJ1eTo del documento nacional de identidad,
sU~C1e de algodón y kilogramos de algodón bruto entregados
según modalidades de recogida.

2.3 Las solicitudes te presentanln en ejrmplar duplicado en las
Cámara. Agraria Loeales ames del día 30 de- junio de 1985.


